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JUNTAS DE CRÉDITO LOCAL BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO 
COMUNAL 
 
 
1. Para el periodo de formulación 2022, el cual se realizó el junio 2021, se 
realizó la siguiente estimación: 
 
Calculo 
Monto de Dieta ₡52 403,75 
Juntas de Crédito Local 22 
Miembros 3 
Sesiones 52 
Total ₡179 849 670,00 
 
2. Previendo un posible aumento en el monto de la Dieta se aumentó este 
presupuesto en ¢643.500,00, para un total para el 2022 de ¢180.493.170,00. 
 
3. En enero 2022 se recibe el oficio APRE-020-2022, en cual se informa que el 
monto de la Dieta aumenta a ¢52.778,75, por lo cual el monto mínimo de la 
partida de Dietas para las Juntas de Crédito Local, sería de ¢181.136.670,00, según 
el siguiente cálculo: 
 
Calculo 
Monto de Dieta ₡52 778,75 
Juntas de Crédito Local 22,00 
Miembros 3,00 
Sesiones 52,00 
Total ₡181 136 670,00 
 
4. Sin embargo, se debe considerar que ocasionalmente se dan Sesiones 
Extraordinarias, como ya sucedió en estos meses, por lo cual este monto podría 
ser mayor pero esto se estaría analizando más adelante, de acuerdo con el 
comportamiento del gasto de la partida. 
 


